RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003209, Ent. N° 4965/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2012 convocada por la Dirección General de Casinos, para la contratación de un “servicio de Vigilancia, Sereno y Portería para Salas y Casinos dependientes de esa Dirección”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de fecha 14 de mayo de 2014, cometió al Contador Auditor que, dictada la Resolución por el Ordenador competente interviniera el gasto original más ajustes paramétricos correspondientes a la prórroga de la contratación por el período 01/06/14 al 31/05/15, así como la eventual prórroga;
 2) que, posteriormente, el Tribunal, en Sesión de fecha 24 de junio de 2015, observó el gasto referente a la primera prórroga con su ampliación, en virtud de que la misma contaba con principio de ejecución; y cometió la intervención del gasto de $ 42:684.076,80 (impuestos incluidos), más ajustes paramétricos, correspondiente a la segunda y última prórroga con su ampliación; 

 3) que con fecha 2 de setiembre de 2015 este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Administración actuante se sirviera remitir las fojas 495, 496, 497, 888, 894, 895 y 896; 

 4) que se adjunta fotocopia de documento del que surge la intervención del gasto efectuada por el Contador Auditor, de fecha 26 de diciembre de 2014, correspondiente a la primera prórroga establecida en la Licitación de referencia en cumplimiento del cométese de este Tribunal de 14 de mayo de 2014; 

 5) que luce nota del Gerente del Área de Administración General de la Dirección General de Casinos, de fecha 11 de setiembre de 2015, de la que surgen los siguientes extremos: 

5.1) Se ha detectado que la foja 889 no ha sido correctamente foliada, correspondiendo en realidad al folio número 888; 

5.2) Los folios faltantes de fojas 894 a 897, corresponderían a la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 14/05/2014, de acuerdo al Área de Administración Financiera de fecha 27/05/2014, copia que se adjunta; 

5.3) Se ha corroborado que a partir de la fojas 941 el foliado no es correcto, ya que debió continuarse con la foja 942 y en realidad se hizo con el 492; 

5.4) Las fojas faltantes a saber 495, 496 y 497, corresponden a tramitaciones realizadas dentro del Ministerio de Economía y Finanzas. Surge que sólo pueden aportar copia de la foja 496 que correspondería  al informe del Contador Auditor del Tribunal de Cuentas destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 26 de diciembre de 2014; 

 6) que la Administración solicita que se levante la observación formulada por este Tribunal respecto de la primera prórroga de la Contratación; 
CONSIDERANDO: 1) que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante en virtud de que surge que el Tribunal cometió oportunamente la intervención del gasto correspondiente a la primera prórroga de la contratación, el que fue oportunamente intervenido por el Contador Auditor, lo cual enerva el motivo de observación esgrimido en Sesión de 24/06/15; 

2) que se constataron errores en  la compaginación, armado y foliatura de las actuaciones remitidas a este Tribunal, lo que dificulta el control de las mismas y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y  concordantes del Decreto 500/991; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 24 de junio de 2015;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones.
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